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Aparece Miércoles y Sábados

Snpto Tribal , lie Míia-
     . —

  UICIO seguido por ¡¡don Mareos A. Ro
das contra Pedro G. Lobo so
bre escrituración é incidente,
costas y monto de honorarios
regulados.

En Salta, á dos dias del mes de Mar
zo de mil novecientos'once, reunidos los

  señores'Vo.cales del S. T. de Justicia,
$n susalón de acuerdos para resolver
este incidente sobre costas y honora
rios del doctor Tamayo y procurador
señor Rauch, el señor Presidente decla
ró abierta la audiencia.

Informó in-voce el doctor Serrey co
mo ahogado' apoderado del señor Pedro

  G. Lobo, sin haber concurrido la. otra
parte. .

En este estado el {¡Tribunal resolvió
pasar á cuarto intermedio.

En constancia firman la presente''por
ante mi; - doy fé.—Cornejo—Santos 2o
Mendoza, secretario. •’

Acttíiáontinuo y-pasado el cuarto in
termediéel señor Presidente declaró
reabierta-ifi audiencia.

Con objeto de establecer el orden en
qué deben fundar, su voto los señores
Vocales, se hizo un sorteo del cual re
sultó el siguiente:—Doctores Figueroa;
Ovejero, Torino, Cornejo y Arias.

El doctor'Figueroa, dijo:—Ha venido
apelado por ambas partes, el auto de fe
cha Febrero del presénte año, corrien
te deJA. 15. vuelta á fs. 16 vuelta.pro
nunciada por el señor juez’ a¿q?ío'en.
el juicio sobre escrituración ’ seguido
por don Marcos A Rodas contra don Pe
dro G. Lobo.

Nada tengo que agregar á los funda
mentos en que descansa el auto recu
rrido y he de votar porque éL sea con
firmado en todas sus partes por sus fun
damentos. -

Los demás Vocales del tribunal se
adhieren avoto anterior, habiendo qué-

  dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, "Marzo 3 de 1911.

Y vistos: En- mérito de. lo expues
to en la votación qué precede, confír

mase, por sus fundamentos, y en todas
sus partes el auto recurrido-dé fecha .9
de 'Febrero ppdo., ’ corriente á. fs. 16
vuelta,

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase -R. P. Figueroa—Abraham
Cornejo=A. Torino—A.' M. Ovejero—
Flavio'Arias.—Ante mi, Santos 2o Men
doza, E. S.  

.JUZGADO dél Dr VICENTE’ARIAS

JUICIO seguido por el doctor P. J.
' Ridtor contra la señorita Arte
misa Mollinedo, por cobro de
pesos.    

Salta,'Mayo' 27 de 1911*.

> Y vistos:-Los autos seguidos por co
bro decesos por el doctor A. P.-J.
Ridter . contra la señorita Artemisa Mo
llinedo. La demanda y ampliación por
la qué se establece que habiendo el re
ferido Ridter prestado servicios médicos
á la expresada Mollinedo'en forma de vi
sitas, consultas y examen al microsco
pio y por haberse negado ésta á satis
facer la suma de cien pesos que* como
honorarios por dichas servicios le co
bró particularmente, la demanda por la
suma de -setecientos pesos como precio
de dicho'.servicio mélico; fundando ésta
demanda en el artículo 1627 C. Civil y
pidiendo que .en definitiva sea condena
da al pago de dicha suma, con costas.
La contestación por la que se niega
que' el antes sea médico de profesión
y esa consecuencia en derecho á co
brar honorarios médicos; manifestándo
se-conforme de dos análisis hecterioló-'
gicos, _ determinado por árbitros con
arreglo' al artículo 1627 'C. Civil ha
ciéndose notar diferencia del importe
de la demanda y el que sé expresa en la
carta que se adjunta á la contestación,
pidiendo el rechazo de la demanda, con
costas; y resultando: T°- Que- abierta,la
causa á-prueba, se ha producido lo que!
expresa la certificación de fs. - ,

2o Que alegando de bien probado en
autos pide se haga lugar á la deman
da instaurada; con costas. Que la cuen-
fa de fs. 3 no debe'tomarse en conside
ración, por cnanto se ha visto en el ca
so de demandar y entonces cobrar, lo
que valen- sus servicios.

Que por la declaración Alvarez, Bó-
den y Peñalva, comprueba .que- su par
te ha prestado los servicios médicos
que alega y que si el informe _de fs.
4:6 demuestra que Ridter no tiene per
miso para ejercer la medicina no há
rivalídado su diploma, comprueba que

      

es una eminencia médica. Que la con
traría estaría siempre sometida' á la
disposición del art. 1628 C. Civil, pi
diendo qne en definitiva se provea co
mo lo tiene solicitado.

_ 3o Que alegando de bien probado la-
demandada, pide sé falle en definitiva
como lo (tiene solicitado en su' escrito  
de’contestación reproduciéndose ésta,
hace mérito del informe de fs. 13 y 32
dé la Ley Patentes, del dictámen del
Consejo de Higiene fs. 21 del Departa
mento Nacional de Higiene á fs. 4ó, in
vocando el art. núm. 2° y 37 de'la Ley
de 29 de Junio de 1882, haciendo no
tar por líltimo que el actor por la car
ta de.fs. 4 solamente cobra-.eien pesos
y que cotí la declaración de los testigos  
producidos de contrario no se comprue-.
ba la realización de las vititas médi
cas por ser los testigos; singulares en
sus declaraciones y,

CONSIDERANDO:  

Io Que negado de contrario los he
chos en que se funda la demanda,' su  
prueba correspondía al actor con arre
glo al principio jurídico probat artio-
men aceptado por la jurisprudencia.

2o Que la prueba á que se refiere el
considerando anterior no ha sido produ
cida ó.no lo ha sido de'una manera su
ficiente con arreglo á lo dispuesto por
Al art. Io de la Ley Provincial de 29
de. Julio dé 1882 que requiere la prue
ba, testimonial para acreditar el dere
cho, de ejercer la medicina.

3o Qne de contrario se ha producido
la contra-prueba ^que corre á fs. 46 y
21 de la que resulta una prueba negati
va que demuestra los hechos alegados
por la contestación ála demanda.

4o Que en cuantp á la forma de prue
ba admisible en el caso sub judice,
es aplicable por analogía lo dispuesto
en la primera parte -del art. 1191 O.
Civil.    

5o Que si bien sn libertad de traba
jar é industria garantida por ,1a cons
titución nacional lo es de conformidad
á las leyes que reglamentan su ejecu
ción, las que, como, queda demostrado,
no se han observado por" el actor a!
ejercer el acto de curar.

Por estos fundamentos y doctrina ci
tada, definitivamente juzgando,

FALLO: ’ ;

Rechazando la demanda, con costas: '
Regúlanse los Honorarios de los.doc

tores Martín Barrantes, Serrey y-'Sará-
via y procurador don Francisco Alemán
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lá primera parte, de lo expuesto por Vp-
liz y como á la una dé, la mañana, el
declarante le dijo á Veliz que ya se
quería retirar y a! oir esto uno de. los.q'
sé encontraban allí,-ie dijo al- expon ente
que se-retírase .pronto -y al hacerlo, y-
cuandó llegaba á- la‘calle, -sintió.que
yarjos lo tomaban de’atrás por los bra
zos y al mismo tiempo sintió un golpe
en encostado derecho de.la cara el cual
le produjo la herida qn*e presenta, que
cree sea producida con corta-plumas,
que á ninguno conoce; que el declarante
estuvo en su estado'normal y sus agre
sores ebrios.'       ■
' 4° d6 fs. 9 6 á 10 -corrén las demás

declaracione0 quienes dicen, laprimera,
qué no vió si se pegarían éntre los com
batientes; el segurido, que Juego que pa
só la pelea, entró Abetino con las.ma
nos con sangre y un pedazo de copa -y
dijo: .ya .los he Tas timado, el tercero
tainbién como; el anterior.

5o De fs. 3 corre el informe médico
por el que const:/ que la duración *é in
capacidad para el -trabajo de Campero,
será de diez” dias y de Veliz de ocho
dias,          -

6.° Acusando el señor FiscaLá fs. 20
pide para ei reo, la pena de seis meses
de.arresto, fundado en el art. 17, cap.
H, núm. 1 de la Ley de R. al’G. Penal.

7° Corrido traslado al defensor del
reo, pide la absolución de su defendido
por haber obrado en legísima defensa y

CONSIDERANDO:

1°- Qué por Jas constancias de autos
se ha comprobado suficientemente, que
Abelino Martínez hirió con una copa, sin
contarse si fué á Campero. ó á Veliz,

,como tampoco no se ha comprobado, que
haya inferido dos heridas, sino una sola.

2°'-Que el caso está encuadrado en la
disposición-del art. 17, cap. II, núm. 1
de la Ley de R. al C. PenaJ y teniendo,
á su favor . el reo Ja atenuante ' de 1-
ebriedad,-se hace pasible del mínimum
déla pena establecida por el referido
inciso.   '
. - Por estas consideraciones ,y de acuer-,
do con la ^acusación,   

  FALLO:      

'■ . Condenando á don Abelino Martínez
á la pena de seis meses .de arresto, con
costas. • • '

  Adrián F. Cornejo^
Ante mí:—

  Camilo Padilla  
Strio.   

JUZGADO DEL DOCTOR-.SOSA   

DESLINDE -de las fincas La Ohárquea-
   da, y .San Simón, pedido por los

' señores Juan Cornejo y Viviano
Figueroa.         

    alta, Junio 12 de 1911.

en la sumas de ochenta, ciento veinte y
noventa pesos respectivamente.

Repóngase' los sellos, inscríbase en el
libro respectivo y publíquese en el «Bo
letín Oficial».   

Vicente Arias
Es cópia fiel:— -

M. -San Afilian
      E. 8.  

JUZGADODEL CRIMEN _

  CAUSA contra. Abelíno Martínez, por
lesiones á Alfredo Veliz y Fran
cisco Campero.  

  Salta, Mayó 26 de 1911.
  -  

Y vistos: En la causa criminal segut-
  da á Abelino Martínez, sin apodo, de

 19 años de edad, -soltero, albañil, argén
tino, domiciliado en esta ciudad en la
calle Mendoza, entre Pellegrini y Jnjuy
acusado- por lesiones á Alfredo .Veliz

   y Francisco Campero

      Y' RESULTANDO:    

1® Que á fs. 1 corre la-declaración'
del lesionado Alfredo Veliz,, el que ex
pone: que en la noche del dia'13 de
Noviembre del" año 1909 se encontra
ba el denunciante en compañía de Fran
cisco. Campero en un almacén de la ca-
Ue Caseros, tomandofiicor y que de allí'

  salieron algo ébrios con dirección á su
domicilio y al pasar por la calle Buenos
Aires5 entre las de Mendoza y Sari Juan,
sintieron un baile donde .pidieron permi
so y: permanecieron' como dos horas, po
niéndose más ebrios y cuando él expo
nento .se notó herido en la cabeza, yá se
encontraba afuéfa; que conoce la casa
donde-fué el baile, pero no conoce á los;
dueños ni quien lo hirió.

2° De fs. 4 á 5 corre la. indagatoria
  del procesado, el que expone; que-en la

  fediá citada, se encontraba el declarante,
Anastasio Salvatierra y Camilo Áven-

    daño, en casa, de Viviano .' Tatagua y
  que como á Jas doce de lahoche llega

ron'unos cuatro ó' cinco, individuos á
quienes no les sabe los nombres y-en
traron‘á la casa donde estaban de’ reu
nión, y-que como á la una de la mañana,

 cuando, se iban.’. á retirar, se’-formó en.
la callé uh> desorden entré los sujetos
que ahora sabe se llamaban Alfredo'Ve
liz y Francisco_Campero con. sus amigos
Anastasio Salvatierra y Camilo. Aven-
daño, que al oir la 'bulla, 'salió el decla
rante de adentro’ con una copa y al sei-
agredi-lo por uno de lós que estaban
peleando, le dió con la copa porlácá-

  ra, rompiéndose ésta y supone-lo lasti
mó, porqué en seguida se vió la mano
con sangre; que no ha visto quien le ha-

: brá pegado á. Alfredo Veliz, que- todos
estaban ébriós. .    
-., 3o A fs. 2 corre % declaración -del
lesionado Francisco..Camperoj quien ex
pone engel mismo¿“sentidoSen cuanto á

Y vistos:—La oposición, de la parte
de don Juan T. Cornejo á que se reci
ba la causa á prueba fundándose en que
los dos puntos sobre que versa la.- dis-.  
cusí ó n están descartados y nada queda
ya á probarse fs. 213.  

El pedido de la.paite de = don Vivia
no Figúeroa para que' se mantengas el-

-auto de prueba y se funda en que- no
so trata en él caso sub-jüdice de una
cuestión de puro derecho,. sino de una
cuestión mixta én la que habiendo he
chos que probar fs. 113; y.    

    ONSIDERANDO:  

Que el auto mandado recibir la cansa
á prueba, á lo que se opone la parte
de Cornejo, es el que-corre á.fh 202  
vta,, pronunciado con fecha . cuatro de  
Agosto del año ppdo.

Que con fecha siete de Octubre del
nlisrno año se ha presentado el escrito
de fs 2Ó•> firmado por ambas partes y  
eu el comienzo del 'mismo se expresa:
que estando, para, arreglarse .amistosa
mente este juicio; se solicita de- común  
acuerdó se declare suspendido el tér-  
mino de prueba de esta causa.  

Como se vé, no se ha hecho oposi-. 
ción alguna al. recibimiento-de la causa
á’-prueba y tan solo se ha pedido la
suspensión del término; por manera que  
el auto de-la referencia ha sido consen
tido en lo* principal por ambas partes  
' Se podría observar la falta- de notí- 
ficación de tal auto en la forma pros
cripta por la Ly artículos 45'á 50 del
Código de .Procedimiento en lo Civil y
Comercial, pero si esto es exacto,--se-  
gun las constaricias -del espediente,no
impide, en manera.alguna qne la noticia
que las partes han tenido del auto de
prueba y que evidencia al escrito de fs.
205, surta todos los efectos de . una no
tificación legítimamente hecha; Según el
precepto del referido art. 50. , j,

Las formas en. el procedimiento, dice  
Reus, se' han introducido en, beneficio-.  
y en garantía de las partes que en él
contiendan, y-solo á las partes pueden
beneficiar ó perjudicar. .Su observan
cia ó inobservancia; y de aqui que si
la persona notificada se hubiere mani
festado bn juicio sabedora de la provi   
dencia. la diligencia- surtirá desde en-. 
toncos todos sus efectos como-si se hu
biese hecho con arreglo á la ley está
manifestación ó este acto.de quedar?
enterado á darse por .enterado, nó' es  
necesario que se haga de una manera
terminante, sino que basta al efecto que
se haga de una manera tácita, ley de •
Enjuiciamiento .Civil, Torno í, página
172. . ' -' ‘ '

De lo expuesto y teniendo en cuenta  
que el escrito defs. 2 ÍO. presentado-por
ta parte de Cornejo oponiéndose* á que
se reciba la causa á prueba es dé fecha  
veinte y seis de Mayó del /corriente
año, se sigue:* Que tal oposición ha sido-  

acto.de
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tuario dé acuerdo con’ las. constancias
de autos,     .

      RESUELVE:' 
 '

Declarar rebelde al ejecutado don
Warther Luna, y por decaído el dere
cho que.há dejado de usar para con
testar la tercería de dominio deducida’
por don Delfín Pérez (art. P. 369 del-
Código de Procedimiento en loC. y C.).

No.tifiquese en legal form a.

Francisco F. Sosa.■  
* Es cópia:—           

,      David Gudiño,
    Strio.

.   Leyes y Decretos    

Teniendo conocimiento ele que el se
ñor Leonardo Pérez que desempeña el
cargo de. comisario'auxiliar tíé policía
del partido-del Tartagal,. jurisdicción
del departamento de Orán, se ha ausen
tado de esa localidad, dejando en ace-
falia dicho puesto—

El Poder Ejecutivo de la Provincia .

    DECRETA    

Art. .1° Nómbrase comisario auxiliar
de policía* del referido partido- para el
ejercicio del corriente año, al señor
Sixto F.- Caro. ‘

Art. 2°: Comuniqúese, publíquese y
dése’ai R. Oficial .

Salta, Junio 17 de 1911. ' .

 ■ FIGr'ERÓA
R. Patrón'Costas'V

Es cópia:—
José M. Outés. ■

■ .. s. s. ’; •
Encontrándose vacante el cargo de

Jaez de Paz propietario de la segunda
.sección del departamento de Orán por
renuncia del señor Napoleon'Salas (hijo)
y vista la terna presentada por la .co
misión municipal del mismo departa
mento—

El P. Ejecutivo de la Provincia
          * -

    DECRETA:

Art. Io ¡Nómbrase Juez de Paz pro
pietario de la segunda sección del .de
partamento de Oran para el ejercicio del
corriente año- al señor Napoleón Salas.

Art. 2o El nombrado . tomará pose-,
sión del cargo prestando .el juramento
de ley an'tó quien corresponda y recibi
rá de su antecesor el- archivo y demás
'enseres del juzgado, bajo de prolijo in
ventario.. .             

deducida fuera del término indicado
.por el art. |15 del Código de Procedi
miento anteriormente citado.

J?or estos' fundamentos, se

RESUELVE:

Mantener firma el auto de fs. 202
vtá.’.que manda á recibir la causa-á
prueba por cuarenta-dias comunes* con
costas, (art. P. 344, Segunda parte,
del ’C.de Procedimiento en lo C. y G.-)

  á cuyo efecto regulo el honorario del
doctor David Saravia en la suma» de
veinte y cinco pesos nacionales y de?
procurador Sánchez en diez pesos de
igual moneda, debiendo pagarse .por
quien,corresponda. ■ ’ ■

Hágase saber, previa reposición de
•sellos y-publíqiiese en el «Boletín Ofi

cial».      ■

Francisco-F. Sosa.
Ante mí: —    

       . David Gudiño,
            

EMBARGO preventivo por Lucas Vidal
' contra Moisés-Casas.    

gSalta, Junio 6_de'1911.  

Y vistos:—Esta ejecución seguida
  por don Lucas Vidal contra don Moisés

Casas por la súma de tres, mil quiniem-.
  tos pesos-con ochenta centavos nacio

nales 3542.80) qué arroja la plani
lla de fs. 26 aprobada por el' juzgado, y

      CONSIDERANDO:
  ..Que citado de remate el deudor ño
ha opuesto escepción alguna qne des-

. troya la fuerza ejecutiva de la acción
   deducida.

De consiguiente corresponde pronun
ciar sentencia dé remate' de acuerdo

  con lo dispuesto por el art. P._ 447 del
Código de Procedimiento en lo C' y C.

Por ello y lo preceptuado en los ar
tículos 459. y 468 deL'Código citado,

; RESUELVO: '
Se lleve-adélante la ejecución hasta

hacerse trapee y. remate de lo embar-
    gado, al deudor,- con costas. -

Hágase saber en legal forma y publf-
quesé en «Boletín Oficial».

  • • Francisco F. Sosa.
Ante mí:—    

David Gudiño.
           E-s- • ,

  JUICIO de tercería deducida por el, se
ñor Delfín Pérez al juicio eje
cutivo de- Pedro Moreno contra
Warter Luna.  

    Salta, Junio J° de. 1-911. ;

Y VISTOS:    

  En mérito á lo informado por el Ác-1
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Art. 3° Comuniqúese, publíquese   
dése al R. ..Oficial.        

Salta, Junio 19 de 1911.    

          BTGUEROA    
     R." Patrón Costas.     

Es cópia— . .  
José M. Gules

    ' S. S.    

Ministerio de
Hacienda    

Salta, Junio 20 de 1911.

• Vista la nota de lá comisión que ha
corrido con el ornato de la plaza Güe-
mes, en la que manifiesta haber termi
nado. su cometido y pone á disposición-  
del gobierno la expresada, plaza. ‘ Es-,
tando debidamente comprobados y au
torizados los gastos que con- aquel fin
se han hecho—    

t *
El Gobernador de la Provincia  

        ECRETA:
   

Art. Io Póngase á disposición de la
Municipalidad de esta capital la citada
plaza, ' -

Art. 2o Dése las gracias á la comí-
sión de referencia 'compuesta de los.se-    
ñores Alberto San Miguel, Agustín Usan- 
divaras é . ingeniero. Enrique Clement, 
por los servicios que gratuitamente lian”
prestado, con'dedicación y patriotismos.

Art. 3o’ La Contaduría General foiL
mu’lará la cuenta & mprobatória del.
subsidió que para este objetó acordára  
él Exmo. Gobierno de la Nación, á fiñ  
de que sea elevada - á' la mayor' breve
dad, debiendo pasar al departamento d&
Obras Públicas; los inventarios de he
rramientas y útiles que existan, á fin
de que sean recogidos por’esta Repar
tición. ■' ’

Art. 3o Comuniqúese, publíquese; éin-  
séttese en el Registro Oficial. •        

Salta, Junio 20 de 1911.    

     FIGUEROA-    
        Ricardo Araox,

Es cópia—■   ,    

Juan hartón 'Leguizamón
  ’ ■ s. s.

Vistas las propuestas elevadas por el
departamento de Obras Públicas para
la provisión' de aguas corrientes al pue
blo de la Estación General Güe’mes y
atento lo aconsejado por la referida Ofi-
•ciná—    

Eí P. Ejecutivo de la Provincia  

      DECRETA:

Art. 1° Acéptase la 'propuesta pre-

C.de
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sentada por los señores Perón y Cía.
para la ejecoción de. esas obras, por
considerarla más ventajosa para el"Era
rio publico. '

Art. 2o Vuelva este espediente al de
partamento de Obras 'Públicas, para
que formule el contrato respectivo con
los proponentes. • .

.Art. 3o Comuniqúese, publíquese, é
insértese en el Registro Oficial.

■' FIGUEROA
R. Patrón Costas 11

Es copia—
José M. Outes

E. S.

«I DE CREACION DEL BOLETIN
El Senado y Cámara de Diputados de la

  provincia, ae Salta, sancionan con fuerza
',de

LEY:  

Art. l.° Desde la promulgación de es-
. ta ley habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° .Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera . de
las cámaras y los. despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones-,
del Poder Ejecutivo. * . |

3. ? Todas las sentencias definitivas’ é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citacione's por edictos, avisos
de remates, y'en,general.ípdo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los subsecretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial
copia legalizada de los actos ó docifmen-
tos á. que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente. entre los miembros de
las cámarab legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó, administrativas de la pro
vincia. ■    

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
.que se suscite duda á su .respecto.
’ Art. 6.° .Todos los gastos que ocasioné
essa ley se imputarán á la misma.  

Art. 7.° Comuniqúese, etc..  
Sala de Sesiones Salta, Agosto. 10 de

1908.   ?
Félix Usaníjivaras
Juan B. Gudiño.

S. de-Ja C. de DD.
Angel Zerda       

Emilio Soliveres
S. delS.

Departamento de Gobierno,

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése al
R. Oficial.

. LINARES
Santiago M. López

  -lESciiotjOS  

Por disposición (del señor juez- de
primera instancia en ' lo civil y comer
cial, doctor Alejandro Bassani, se cita
por el presente y por el término de
treinta días á los que se consideren con
derecho á la sucesión de don VICEN
TE GEBALLOS, para que dentro de
ellos pe presenten á hacerlos valer en
cualquier carácter.-^Salta, Junio 17 de
1911—José A. Araoz.

, Habiéndose presentado don Alberto
Úllmann, en representación de. la com-

|_pañiaLa Belga, Americana, solicitando
deslinde parcial por la parte dél Este
de la finca CARMEN, .ubicada en el
departamento de Orán, bajo los siguien
tes límites: al Norte con el canee viejo
del Rio Blanco, ó de.Zenta- en el m.ár-
gen derecho del Río Bermejo, y en el
izquierdo de este Rió, con terrenos de
don Octavio Iturbe, separado por una
línea que corre del punto desembocadu
ra del citado Rio Blanco en el Bermejo
con rumbo al Este; por el Sud, con te
rrenos de-los sucesores de don Angel
Quiróz y Hriburu, en la. fracción situa
da sobre la márgen derecha del Rio
Bermejo y con don Benedicto Leytes en
la márgen izquierda del citado Rio Ber
mejo; por el Éste con las lomas más
altas' y por el Oeste, con terrenos de
don Santiago'Palacios y don Higinio
Sarmiento, el señor, juez de la causa ha
dictado el (siguiente auto: Salea, Junio
16 de 1911. Autos y Vistos: Lo soli
citado y lo manifestado á fs. setenta y
cuatro y lo dictaminado, en.su mérito,
cítese por edictos que se publicarán du
rante treinta dias en los diarios La

[-Opinión y Nueva Epoca, con inserción en
el Boletín Oficial, haciéndole saber
lá diligencia que se va á practicar y
que dará principió el día que el agri
mensor solicite esta medida de confor
midad dé. partes, señor Skiold Simesen,
designe, A. Bassani.—Lo que. el suscri
to secretario hace saber á los interesa
dos:—Salta, Junio 16 d’e 1911,—José A.
Araoz.

En el juicio ejecutivo seguido por él
Banco Provincial da Salta contra don
Marcelino Gran i se ha dictado el siguien
te auto: Salta, Junio 6 de 1911—Y vistos:.
—Este ejecución seguida por el Banco'1
Provincial de Salta contra don Marcelino
Grana por la suma de tres mil pesos na
cionales ($ 3,<W1) que arroja el documen
to de fs. 3 declarado debidamente recono
cido y que por tanto hace plana -fé (art;
1(160 del Código Civil Nueva Edición) y •

CONSIDERANDO;.
Que citado de remate, el deudor no ha

¡opuesto excepción alguna que destruya
la fuerza ejecutiva del documento que
■instruye la acción deducida De consfguien

i te', corresponde pronunciar sentencia de
¡remate, de acuerdo con lo proscripto en-
el art. 447 del Código de Proc, C. y C.

[. Por ello y lo preceptuado en los arts\
459 y 468 del Cpd. citado.—Resuelvo: Se
lleve adelante la ejecución hasta hacerse
trance y remate de lo embargado- al deu

dor, con costas—Hágase saber en legal
forma y publiquese en el Bol tin Oficial—
Francisco F. Sopa- Notificación por me
dio del presente á don. Marcelino Grapa-
Salta, Junio 17 de 19Jl-=Davíd Gudiño,
secretario. Íá2vJE21

Fw López
TINCA EN El ROSÁBIO DE EEBBÍA

H1 día 31 de Julio, á Jas 4 en punto
en.«Los Catalanes» y por orden del
Jpez'de Ia, Instancia doctor A Bassa-
ni, venderé á la más alta oferta, dine
ro de contado y con la base de pesos
4666 66 m/a. que son las dos terceras
partes d’e su tasación fiscal, la fi ica*
ubicada, en Pucará, comprensión del
Rosario de Lsrma, y cuyos limifes son:
por el Norte, Sud y Naciente con pro
piedad de los señores Isasmendi y Pa
trón Costas y por el Poniente con
el camino del Pucará.

El comprador oblará el 10. % en el
acto del remate, como seña y por cuen-  
ta de pago

  Ricardo López   
Martiliero

  Por Víctor Oaravia   
L Por disposición del señor Juez de
Ia Instantía en lo Civil y Comercial
doctor Francisco Sosa^.en el juicio
sucesorio de don Andrés Vera proce-    
deré á Ja venta en remate público el  
día tres de Julio próximo en el local
de los Catalanes caite Caseros esquí-'
na Balcarce donde eátará mi bandera
siv base y dinero de contado' los si-,
guíentes g nados:

65 vacas con cria
54 id sin cria
22- novillos de 3 anos  
17 id de 2 años
25 id de un .-.ño

1 tambera de 3 años
25 id de 2'años  
11 « c de un año  
10 toros de cuenta
4 bueyes   ■
2 caballos regular edad  
2 yeguas viejas  

; 2 chanchos regular tamaño
6B cabrás madre     
10 cabras chicas.        

Estos ganados se encuentran en la
finca «el «Cajón» partido "de Betania,
el inventario fue practicado el pri
mero de Marzo de este año.

La hacienda se puede entregar en
seguida.

”or mayores datos verse con el sus
crito calle Buenos Aires 256

' Víctor M- Saravsa

Pago’ adelantado
Se cobrará por la publicación de reman

tes -y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos,, por una-sola vez, se-
fún lo dispuesto por la. C. de J., y pásan-

o de 5 centim. un peso por cada uno.

en.su

